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C.P. GILBERTO CASTRO MÁRQUEZ 
SECRETARIO DE FISCALIZACIÓN DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 
PRESENTE  
 
 
 
En atención a lo dispuesto en el DICTAMEN TÉCNICO-ECONÓMICO emitido por la  
Comisión de Licitación, integrada para la LICITACIÓN SIMPLIFICADA                
N° LS-CEV-011-05, relativa a la ADQUISICIÓN DE MATERIAL PARA OFICINA, 
COMPUTO Y AUDIOVISUAL,  de acuerdo a lo previsto en los artículos 20 y 33 fracción V 
de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 18 fracción V, 
54, 55, 57 fracción IV, 60 fracción III y 61 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y aplicando los preceptos 
establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación 
de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y en el capítulo VI de las 
bases que rigen la presente licitación, hago de su conocimiento el Dictamen emitido, cuyos 
puntos resolutivos son los siguientes: 
 

 
PRIMERO.- Que valorados los aspectos legales, técnicos y económicos de las 
proposiciones presentadas por los participantes y con el fin de elegir las mejores 
condiciones para el Congreso, en cuanto a precio, calidad, tiempo de entrega, y demás 
estipulaciones favorables para el Congreso, se determina efectuar la adjudicación en los 
términos que a continuación se describen: 

 
PAPELERÍA SALAMÁN, S.A. DE C.V., se le adjudican las partidas Nº 4, 12, 14, 
15, 17, 18, 33, 35, 37, 41 y 49 por un importe total de $ 16,734.28 (dieciséis mil 
setecientos treinta y cuatro pesos 28/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor Agregado. 
 

COMPER HOSPITAL DE COMPUTADORAS, S.A. DE C.V., se le adjudican las 
partidas Nº 2, 13, 27, 28, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 51, 52, 53, 57, 58, 59 y 60 por un 
importe total de $ 252,229.43 (doscientos cincuenta y dos mil doscientos veintinueve 
pesos 43/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor Agregado. 
 

OFIX, S.A. DE C.V., se le adjudican las partidas Nº 3, 7, 8, 11, 16, 19, 20, 21, 22, 24, 
26, 32, 36 y 39 por un importe total de $ 48,950.90 (cuarenta y ocho mil novecientos 
cincuenta pesos 90/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor Agregado. 
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FOTO CONTINO DE VERACRUZ, S.A. DE C.V., se le adjudican las partidas Nº 
54, 55, 56, 61 y 62 por un importe total de $ 10,540.44 (diez mil quinientos cuarenta 
pesos 44/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor Agregado. 
 

PAPELERÍA EL IRIS DE JALAPA, S.A. DE C.V., se le adjudican las partidas Nº 
1, 6, 9, 10, 21, 23 y 50 por un importe total de $ 11,299.04 (once mil doscientos noventa 
y nueve pesos 04/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor Agregado. 
 
Se le adjudica a las empresas antes descritas las partidas detalladas, siendo que cumplen 
con los requisitos establecidos en las bases que rigen la presente licitación. Las empresas 
ganadoras deberán entregar las partidas asignadas apegándose a los requerimientos 
establecidos en las bases, a lo ofertado en su proposición técnica y económica y bajo las 
condiciones que queden establecidas en el contrato y/o pedido correspondiente, y que 
deberán sujetarse a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de  Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Empresas que No son susceptibles de adjudicación:  
 
 
PAPELERÍA SALAMÁN, S.A. DE C.V.  
No cumple en las siguientes partidas: 
34, 56  Por no presentar muestra física 
5, 42, 43, 47, 48, 52, 58 y 59 Por no presentar  catálogo. 
1, 2, 3, 13, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 39 y 40   Por no cumplir con lo 
descrito en la proposición técnica contra lo solicitado en bases y el anexo técnico. 
9  Lo ofertado entre la proposición técnica y la muestra es diferente existiendo 
discrepancia. 
Motivo por el cual las partidas descritas NO son susceptibles de adjudicación. 
 
 
COMPER HOSPITAL DE COMPUTADORAS, S.A. DE C.V.  
No cumple en las siguientes partidas: 
1, 12 y 17 Por no cumplir con lo descrito en la proposición técnica contra lo solicitado en 
bases y el anexo técnico. 
Motivo por el cual las partidas descritas NO son susceptibles de adjudicación. 
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OFIX, S.A. DE C.V. 
No cumple en las siguientes partidas: 
25, 42, 46, 48, 52, 58 y 59 Por no cumplir con lo descrito en la proposición técnica contra 
lo solicitado en bases y el anexo técnico. 
Motivo por el cual las partidas descritas NO son susceptibles de adjudicación. 
 
 
PAPELERÍA EL IRIS DE JALAPA, S.A. DE C.V.  
No cumple en las siguientes partidas: 
4, 8, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 20, 25, 31, 32, 34, 35, 37, 39, 49 y 56 Por no presentar 
muestra física. 
5, 51, 52, 53, 57, 58, 59 y 60 Por no presentar  catálogo. 
2, 22, 33, 36, 40, 42, 44, 45, 46, 47, 48 Por no cumplir con lo descrito en la proposición 
técnica contra lo solicitado en bases y el anexo técnico. 
Motivo por el cual las partidas descritas NO son susceptibles de adjudicación. 
 
 
SEGUNDO.- Por lo que respecta a las partidas Nº 5, 25, 29, 30, 31, 34 y 40 se destaca 
que ninguno de los participantes cumple con los requerimientos solicitados en las bases y 
en el anexo técnico que rigen la presente licitación, y la partida Nº 38 por no cotizarla 
ninguna empresa, en consecuencia se procede a DECLARARLAS DESIERTAS, 
determinando realizar su adjudicación según la modalidad que corresponda en apego a lo 
establecido por la legislación aplicable vigente. 
 
 
 
TERCERO.- Apercíbase a las empresas ganadoras a comparecer ante el Departamento 
de Adquisiciones a firmar el contrato y/o pedido respectivo, dentro del término de los                 
3 (tres) días hábiles siguientes a la fecha de la notificación del fallo. Debiendo 
presentar la documentación requerida, de acuerdo a la cláusula vigésima primera de las 
bases y asimismo entregar la garantía de cumplimiento de contrato y/o pedido de 
acuerdo a lo establecido en las cláusulas vigésima segunda y vigésima tercera según 
corresponda, de las bases que rigen la presente licitación. 
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CUARTO.- Notifíquese por escrito a las empresas participantes y a la Secretaría de 
Fiscalización de la Convocante. 
 
 
Así lo determinaron los integrantes de la Comisión de Licitación integrada para conocer y 
resolver sobre la presente licitación. 
 

 
 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. JAIME ENRÍQUE VELASCO NUÑEZ 
 
 

SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS  
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE VERACRUZ  DE IGNACIO DE LA LLAVE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c.c.p. Expediente de licitación 
LIC.GHB / LIC.JTGG /lic. jafv 
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PAPELERÍA SALAMÁN  S.A. DE C.V. 
NO. DE PROVEEDOR CEV-BL-0036-03 
AVENIDA REVOLUCIÓN NO. 38 
COLONIA CENTRO, C.P. 91000  
XALAPA, VERACRUZ 
PRESENTE  
 
 
En atención a lo dispuesto en el DICTAMEN TÉCNICO-ECONÓMICO emitido por la  
Comisión de Licitación, integrada para la LICITACIÓN SIMPLIFICADA                
N° LS-CEV-011-05, relativa a la ADQUISICIÓN DE MATERIAL PARA OFICINA, 
COMPUTO Y AUDIOVISUAL,  de acuerdo a lo previsto en los artículos 20 y 33 fracción V 
de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 18 fracción V, 
54, 55, 57 fracción IV, 60 fracción III y 61 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y aplicando los preceptos 
establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación 
de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y en el capítulo VI de las 
bases que rigen la presente licitación, hago de su conocimiento el Dictamen emitido, cuyos 
puntos resolutivos son los siguientes: 
 

 
PRIMERO.- Que valorados los aspectos legales, técnicos y económicos de las 
proposiciones presentadas por los participantes y con el fin de elegir las mejores 
condiciones para el Congreso, en cuanto a precio, calidad, tiempo de entrega, y demás 
estipulaciones favorables para el Congreso, se determina efectuar la adjudicación en los 
términos que a continuación se describen: 

 
PAPELERÍA SALAMÁN, S.A. DE C.V., se le adjudican las partidas Nº 4, 12, 14, 
15, 17, 18, 33, 35, 37, 41 y 49 por un importe total de $ 16,734.28 (dieciséis mil 
setecientos treinta y cuatro pesos 28/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor Agregado. 
 

COMPER HOSPITAL DE COMPUTADORAS, S.A. DE C.V., se le adjudican las 
partidas Nº 2, 13, 27, 28, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 51, 52, 53, 57, 58, 59 y 60 por un 
importe total de $ 252,229.43 (doscientos cincuenta y dos mil doscientos veintinueve 
pesos 43/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor Agregado. 
 

OFIX, S.A. DE C.V., se le adjudican las partidas Nº 3, 7, 8, 11, 16, 19, 20, 21, 22, 24, 
26, 32, 36 y 39 por un importe total de $ 48,950.90 (cuarenta y ocho mil novecientos 
cincuenta pesos 90/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor Agregado. 
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FOTO CONTINO DE VERACRUZ, S.A. DE C.V., se le adjudican las partidas Nº 
54, 55, 56, 61 y 62 por un importe total de $ 10,540.44 (diez mil quinientos cuarenta 
pesos 44/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor Agregado. 
 

PAPELERÍA EL IRIS DE JALAPA, S.A. DE C.V., se le adjudican las partidas Nº 
1, 6, 9, 10, 21, 23 y 50 por un importe total de $ 11,299.04 (once mil doscientos noventa 
y nueve pesos 04/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor Agregado. 
 
Se le adjudica a las empresas antes descritas las partidas detalladas, siendo que cumplen 
con los requisitos establecidos en las bases que rigen la presente licitación. Las empresas 
ganadoras deberán entregar las partidas asignadas apegándose a los requerimientos 
establecidos en las bases, a lo ofertado en su proposición técnica y económica y bajo las 
condiciones que queden establecidas en el contrato y/o pedido correspondiente, y que 
deberán sujetarse a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de  Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Empresas que No son susceptibles de adjudicación:  
 
 
PAPELERÍA SALAMÁN, S.A. DE C.V.  
No cumple en las siguientes partidas: 
34, 56  Por no presentar muestra física 
5, 42, 43, 47, 48, 52, 58 y 59 Por no presentar  catálogo. 
1, 2, 3, 13, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 39 y 40   Por no cumplir con lo 
descrito en la proposición técnica contra lo solicitado en bases y el anexo técnico. 
9  Lo ofertado entre la proposición técnica y la muestra es diferente existiendo 
discrepancia. 
Motivo por el cual las partidas descritas NO son susceptibles de adjudicación. 
 
 
COMPER HOSPITAL DE COMPUTADORAS, S.A. DE C.V.  
No cumple en las siguientes partidas: 
1, 12 y 17 Por no cumplir con lo descrito en la proposición técnica contra lo solicitado en 
bases y el anexo técnico. 
Motivo por el cual las partidas descritas NO son susceptibles de adjudicación. 
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OFIX, S.A. DE C.V. 
No cumple en las siguientes partidas: 
25, 42, 46, 48, 52, 58 y 59 Por no cumplir con lo descrito en la proposición técnica contra 
lo solicitado en bases y el anexo técnico. 
Motivo por el cual las partidas descritas NO son susceptibles de adjudicación. 
 
 
PAPELERÍA EL IRIS DE JALAPA, S.A. DE C.V.  
No cumple en las siguientes partidas: 
4, 8, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 20, 25, 31, 32, 34, 35, 37, 39, 49 y 56 Por no presentar 
muestra física. 
5, 51, 52, 53, 57, 58, 59 y 60 Por no presentar  catálogo. 
2, 22, 33, 36, 40, 42, 44, 45, 46, 47, 48 Por no cumplir con lo descrito en la proposición 
técnica contra lo solicitado en bases y el anexo técnico. 
Motivo por el cual las partidas descritas NO son susceptibles de adjudicación. 
 
 
SEGUNDO.- Por lo que respecta a las partidas Nº 5, 25, 29, 30, 31, 34 y 40 se destaca 
que ninguno de los participantes cumple con los requerimientos solicitados en las bases y 
en el anexo técnico que rigen la presente licitación, y la partida Nº 38 por no cotizarla 
ninguna empresa, en consecuencia se procede a DECLARARLAS DESIERTAS, 
determinando realizar su adjudicación según la modalidad que corresponda en apego a lo 
establecido por la legislación aplicable vigente. 
 
 
 
TERCERO.- Apercíbase a las empresas ganadoras a comparecer ante el Departamento 
de Adquisiciones a firmar el contrato y/o pedido respectivo, dentro del término de los                 
3 (tres) días hábiles siguientes a la fecha de la notificación del fallo. Debiendo 
presentar la documentación requerida, de acuerdo a la cláusula vigésima primera de las 
bases y asimismo entregar la garantía de cumplimiento de contrato y/o pedido de 
acuerdo a lo establecido en las cláusulas vigésima segunda y vigésima tercera según 
corresponda, de las bases que rigen la presente licitación. 
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CUARTO.- Notifíquese por escrito a las empresas participantes y a la Secretaría de 
Fiscalización de la Convocante. 
 
 
Así lo determinaron los integrantes de la Comisión de Licitación integrada para conocer y 
resolver sobre la presente licitación. 
 

 
 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. JAIME ENRÍQUE VELASCO NUÑEZ 
 
 

SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS  
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE VERACRUZ  DE IGNACIO DE LA LLAVE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c.c.p. Expediente de licitación 
LIC.GHB / LIC.JTGG /Lic. jafv 
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COMPER HOSPITAL DE COMPUTADORAS, S.A. DE C.V.  
NO. DE  PROVEEDOR CEV-BSL-0160-04      
FRANCISCO  JAVIER CLAVIJERO NO 196      
COLONIA CENTRO,  C.P. 91000  
XALAPA, VERACRUZ           
PRESENTE  
 
 
En atención a lo dispuesto en el DICTAMEN TÉCNICO-ECONÓMICO emitido por la  
Comisión de Licitación, integrada para la LICITACIÓN SIMPLIFICADA                
N° LS-CEV-011-05, relativa a la ADQUISICIÓN DE MATERIAL PARA OFICINA, 
COMPUTO Y AUDIOVISUAL,  de acuerdo a lo previsto en los artículos 20 y 33 fracción V 
de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 18 fracción V, 
54, 55, 57 fracción IV, 60 fracción III y 61 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y aplicando los preceptos 
establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación 
de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y en el capítulo VI de las 
bases que rigen la presente licitación, hago de su conocimiento el Dictamen emitido, cuyos 
puntos resolutivos son los siguientes: 
 

 
PRIMERO.- Que valorados los aspectos legales, técnicos y económicos de las 
proposiciones presentadas por los participantes y con el fin de elegir las mejores 
condiciones para el Congreso, en cuanto a precio, calidad, tiempo de entrega, y demás 
estipulaciones favorables para el Congreso, se determina efectuar la adjudicación en los 
términos que a continuación se describen: 

 
PAPELERÍA SALAMÁN, S.A. DE C.V., se le adjudican las partidas Nº 4, 12, 14, 
15, 17, 18, 33, 35, 37, 41 y 49 por un importe total de $ 16,734.28 (dieciséis mil 
setecientos treinta y cuatro pesos 28/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor Agregado. 
 

COMPER HOSPITAL DE COMPUTADORAS, S.A. DE C.V., se le adjudican las 
partidas Nº 2, 13, 27, 28, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 51, 52, 53, 57, 58, 59 y 60 por un 
importe total de $ 252,229.43 (doscientos cincuenta y dos mil doscientos veintinueve 
pesos 43/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor Agregado. 
 

OFIX, S.A. DE C.V., se le adjudican las partidas Nº 3, 7, 8, 11, 16, 19, 20, 21, 22, 24, 
26, 32, 36 y 39 por un importe total de $ 48,950.90 (cuarenta y ocho mil novecientos 
cincuenta pesos 90/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor Agregado. 
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FOTO CONTINO DE VERACRUZ, S.A. DE C.V., se le adjudican las partidas Nº 
54, 55, 56, 61 y 62 por un importe total de $ 10,540.44 (diez mil quinientos cuarenta 
pesos 44/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor Agregado. 
 

PAPELERÍA EL IRIS DE JALAPA, S.A. DE C.V., se le adjudican las partidas Nº 
1, 6, 9, 10, 21, 23 y 50 por un importe total de $ 11,299.04 (once mil doscientos noventa 
y nueve pesos 04/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor Agregado. 
 
Se le adjudica a las empresas antes descritas las partidas detalladas, siendo que cumplen 
con los requisitos establecidos en las bases que rigen la presente licitación. Las empresas 
ganadoras deberán entregar las partidas asignadas apegándose a los requerimientos 
establecidos en las bases, a lo ofertado en su proposición técnica y económica y bajo las 
condiciones que queden establecidas en el contrato y/o pedido correspondiente, y que 
deberán sujetarse a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de  Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Empresas que No son susceptibles de adjudicación:  
 
 
PAPELERÍA SALAMÁN, S.A. DE C.V.  
No cumple en las siguientes partidas: 
34, 56  Por no presentar muestra física 
5, 42, 43, 47, 48, 52, 58 y 59 Por no presentar  catálogo. 
1, 2, 3, 13, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 39 y 40   Por no cumplir con lo 
descrito en la proposición técnica contra lo solicitado en bases y el anexo técnico. 
9  Lo ofertado entre la proposición técnica y la muestra es diferente existiendo 
discrepancia. 
Motivo por el cual las partidas descritas NO son susceptibles de adjudicación. 
 
 
COMPER HOSPITAL DE COMPUTADORAS, S.A. DE C.V.  
No cumple en las siguientes partidas: 
1, 12 y 17 Por no cumplir con lo descrito en la proposición técnica contra lo solicitado en 
bases y el anexo técnico. 
Motivo por el cual las partidas descritas NO son susceptibles de adjudicación. 
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OFIX, S.A. DE C.V. 
No cumple en las siguientes partidas: 
25, 42, 46, 48, 52, 58 y 59 Por no cumplir con lo descrito en la proposición técnica contra 
lo solicitado en bases y el anexo técnico. 
Motivo por el cual las partidas descritas NO son susceptibles de adjudicación. 
 
 
PAPELERÍA EL IRIS DE JALAPA, S.A. DE C.V.  
No cumple en las siguientes partidas: 
4, 8, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 20, 25, 31, 32, 34, 35, 37, 39, 49 y 56 Por no presentar 
muestra física. 
5, 51, 52, 53, 57, 58, 59 y 60 Por no presentar  catálogo. 
2, 22, 33, 36, 40, 42, 44, 45, 46, 47, 48 Por no cumplir con lo descrito en la proposición 
técnica contra lo solicitado en bases y el anexo técnico. 
Motivo por el cual las partidas descritas NO son susceptibles de adjudicación. 
 
 
SEGUNDO.- Por lo que respecta a las partidas Nº 5, 25, 29, 30, 31, 34 y 40 se destaca 
que ninguno de los participantes cumple con los requerimientos solicitados en las bases y 
en el anexo técnico que rigen la presente licitación, y la partida Nº 38 por no cotizarla 
ninguna empresa, en consecuencia se procede a DECLARARLAS DESIERTAS, 
determinando realizar su adjudicación según la modalidad que corresponda en apego a lo 
establecido por la legislación aplicable vigente. 
 
 
 
TERCERO.- Apercíbase a las empresas ganadoras a comparecer ante el Departamento 
de Adquisiciones a firmar el contrato y/o pedido respectivo, dentro del término de los                 
3 (tres) días hábiles siguientes a la fecha de la notificación del fallo. Debiendo 
presentar la documentación requerida, de acuerdo a la cláusula vigésima primera de las 
bases y asimismo entregar la garantía de cumplimiento de contrato y/o pedido de 
acuerdo a lo establecido en las cláusulas vigésima segunda y vigésima tercera según 
corresponda, de las bases que rigen la presente licitación. 
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CUARTO.- Notifíquese por escrito a las empresas participantes y a la Secretaría de 
Fiscalización de la Convocante. 
 
 
Así lo determinaron los integrantes de la Comisión de Licitación integrada para conocer y 
resolver sobre la presente licitación. 
 

 
 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. JAIME ENRÍQUE VELASCO NUÑEZ 
 
 

SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS  
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE VERACRUZ  DE IGNACIO DE LA LLAVE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c.c.p. Expediente de licitación 
LIC.GHB / LIC.JTGG /Lic. jafv 
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OFIX  S.A. DE C.V. 
NO. DE PROVEEDOR CEV-BE-0037-03 
HABANERAS PLANTA ALTA NO. 95 
FRACCIONAMIENTO JARDINES DE VIRGINIA, C.P. 94294 
BOCA DEL RÍO, VERACRUZ 
P R E S E N T E 

SUCURSAL EN XALAPA : 
CLAVIJERO NO. 309-B COL. CENTRO C.P. 91000, XALAPA, VER. 

 
En atención a lo dispuesto en el DICTAMEN TÉCNICO-ECONÓMICO emitido por la  
Comisión de Licitación, integrada para la LICITACIÓN SIMPLIFICADA                
N° LS-CEV-011-05, relativa a la ADQUISICIÓN DE MATERIAL PARA OFICINA, 
COMPUTO Y AUDIOVISUAL,  de acuerdo a lo previsto en los artículos 20 y 33 fracción V 
de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 18 fracción V, 
54, 55, 57 fracción IV, 60 fracción III y 61 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y aplicando los preceptos 
establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación 
de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y en el capítulo VI de las 
bases que rigen la presente licitación, hago de su conocimiento el Dictamen emitido, cuyos 
puntos resolutivos son los siguientes: 
 

 
PRIMERO.- Que valorados los aspectos legales, técnicos y económicos de las 
proposiciones presentadas por los participantes y con el fin de elegir las mejores 
condiciones para el Congreso, en cuanto a precio, calidad, tiempo de entrega, y demás 
estipulaciones favorables para el Congreso, se determina efectuar la adjudicación en los 
términos que a continuación se describen: 

 
PAPELERÍA SALAMÁN, S.A. DE C.V., se le adjudican las partidas Nº 4, 12, 14, 
15, 17, 18, 33, 35, 37, 41 y 49 por un importe total de $ 16,734.28 (dieciséis mil 
setecientos treinta y cuatro pesos 28/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor Agregado. 
 

COMPER HOSPITAL DE COMPUTADORAS, S.A. DE C.V., se le adjudican las 
partidas Nº 2, 13, 27, 28, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 51, 52, 53, 57, 58, 59 y 60 por un 
importe total de $ 252,229.43 (doscientos cincuenta y dos mil doscientos veintinueve 
pesos 43/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor Agregado. 
 

OFIX, S.A. DE C.V., se le adjudican las partidas Nº 3, 7, 8, 11, 16, 19, 20, 21, 22, 24, 
26, 32, 36 y 39 por un importe total de $ 48,950.90 (cuarenta y ocho mil novecientos 
cincuenta pesos 90/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor Agregado. 
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FOTO CONTINO DE VERACRUZ, S.A. DE C.V., se le adjudican las partidas Nº 
54, 55, 56, 61 y 62 por un importe total de $ 10,540.44 (diez mil quinientos cuarenta 
pesos 44/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor Agregado. 
 

PAPELERÍA EL IRIS DE JALAPA, S.A. DE C.V., se le adjudican las partidas Nº 
1, 6, 9, 10, 21, 23 y 50 por un importe total de $ 11,299.04 (once mil doscientos noventa 
y nueve pesos 04/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor Agregado. 
 
Se le adjudica a las empresas antes descritas las partidas detalladas, siendo que cumplen 
con los requisitos establecidos en las bases que rigen la presente licitación. Las empresas 
ganadoras deberán entregar las partidas asignadas apegándose a los requerimientos 
establecidos en las bases, a lo ofertado en su proposición técnica y económica y bajo las 
condiciones que queden establecidas en el contrato y/o pedido correspondiente, y que 
deberán sujetarse a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de  Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
Empresas que No son susceptibles de adjudicación:  
 
 
PAPELERÍA SALAMÁN, S.A. DE C.V.  
No cumple en las siguientes partidas: 
34, 56  Por no presentar muestra física 
5, 42, 43, 47, 48, 52, 58 y 59 Por no presentar  catálogo. 
1, 2, 3, 13, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 39 y 40   Por no cumplir con lo 
descrito en la proposición técnica contra lo solicitado en bases y el anexo técnico. 
9  Lo ofertado entre la proposición técnica y la muestra es diferente existiendo 
discrepancia. 
Motivo por el cual las partidas descritas NO son susceptibles de adjudicación. 
 
 
COMPER HOSPITAL DE COMPUTADORAS, S.A. DE C.V.  
No cumple en las siguientes partidas: 
1, 12 y 17 Por no cumplir con lo descrito en la proposición técnica contra lo solicitado en 
bases y el anexo técnico. 
Motivo por el cual las partidas descritas NO son susceptibles de adjudicación. 
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OFIX, S.A. DE C.V. 
No cumple en las siguientes partidas: 
25, 42, 46, 48, 52, 58 y 59 Por no cumplir con lo descrito en la proposición técnica contra 
lo solicitado en bases y el anexo técnico. 
Motivo por el cual las partidas descritas NO son susceptibles de adjudicación. 
 
 
PAPELERÍA EL IRIS DE JALAPA, S.A. DE C.V.  
No cumple en las siguientes partidas: 
4, 8, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 20, 25, 31, 32, 34, 35, 37, 39, 49 y 56 Por no presentar 
muestra física. 
5, 51, 52, 53, 57, 58, 59 y 60 Por no presentar  catálogo. 
2, 22, 33, 36, 40, 42, 44, 45, 46, 47, 48 Por no cumplir con lo descrito en la proposición 
técnica contra lo solicitado en bases y el anexo técnico. 
Motivo por el cual las partidas descritas NO son susceptibles de adjudicación. 
 
 
SEGUNDO.- Por lo que respecta a las partidas Nº 5, 25, 29, 30, 31, 34 y 40 se destaca 
que ninguno de los participantes cumple con los requerimientos solicitados en las bases y 
en el anexo técnico que rigen la presente licitación, y la partida Nº 38 por no cotizarla 
ninguna empresa, en consecuencia se procede a DECLARARLAS DESIERTAS, 
determinando realizar su adjudicación según la modalidad que corresponda en apego a lo 
establecido por la legislación aplicable vigente. 
 
 
 
TERCERO.- Apercíbase a las empresas ganadoras a comparecer ante el Departamento 
de Adquisiciones a firmar el contrato y/o pedido respectivo, dentro del término de los                 
3 (tres) días hábiles siguientes a la fecha de la notificación del fallo. Debiendo 
presentar la documentación requerida, de acuerdo a la cláusula vigésima primera de las 
bases y asimismo entregar la garantía de cumplimiento de contrato y/o pedido de 
acuerdo a lo establecido en las cláusulas vigésima segunda y vigésima tercera según 
corresponda, de las bases que rigen la presente licitación. 

 
 
 
 
 


